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ASESORES EMPRESARIALES Mayos Alvarado de Paz y Mino 
INTERNACIONALES - . lex Paz y Miño A. 
Consultoria Jurídica e - > 

Huber Ho 

Señor Superintendente de Compañías b: 09 -AY 
. Presente.- r . A " .. 

La , 11:00 

De mi consideración: . . : : A 

¿- a 
Me permito adjuntar una copia certificada 'de la escritura 

/ 

que contiene la cesión de participaciones realizada en lá . 4 
compañía Auxiliar Empresarial AUXEM CIA. LTDA. +. A : 

Con esta cesión el reparto es el siguiente: 

SOCIO NUMERO DE 
7 : . PARTICIPACIONES 

Compañia Allegro Ecuador S.A. r 9.000 - 

Francisco Ribadeneira fraujo : 200 

' Fausto Corral Albán A 100 . 

Total : 10.000 

Muy atentamente, 

amiro Escalante Escalante 
GERENTE AUXEM CIA. LTDA. : 

   
0 

  

Rua nditona' nor 223 
Zo. 43 3033 gio 

—— 
Velntimilla y 12 de Octubre . - 
Edif. El Girón Bloqueo W 
O! 132-139 Plao 13 
Telfs. 225-322 526-209 

Fi 99-2 828-209 . 
Quito - Ecuador        



CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAFIA 

" AUXILIAR EMPRESARIAL AUXEM CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR : LA COMPAÑIA ALLEGRO-ECUADOR $. A. 

2% FAVOR DE : LOS SRES.: FAUSTO CORRAL ALBAN 

Y PRANCISCO RIBADENEIRA ARAUJO 

CUANTIA : S/. 980.000,00 

DI :3, . COPIAS. 

pppspepp]jeps]s pp ]espespppapeJe peaje 39397 - 

En la ciudsd de San Francisco de Quito, Capital de la 

. República del Ecvador, hoy día jueves diecisiete de Abril 

de mii novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito,  comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Rodrigo 

Ribadeneira Araujo; el señor Economista Fausto Corral” 

Albán, en sus calidades de Presidente y  Gerénte, “> 

respectivamente, de la Compañia Allegro-Ecuador $. A., 
  

según consta de los documentos habilitantes que se agregan; -. 

    
     

  

Ribadeneira Araujo, por sus propios 

señor Economista Fausto Corral Albán, por 

. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
¡TARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

A A



pa 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, «de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados - en esta ciudad, de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que elevan a Escritura Pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que tranacribo es al siguiente: " SE 

NOR "ON OTARIO": Engsu registro de Escrituras 

Públicas " sirvase incorporar la siguisnte de casión de 

participaciones, que -ocurre en " Auxillíar Empresarial 

AUXEN Cla. Ltda.".- PRIMERA : CONPARECIANTES" .- Como 

Cedente «comparece la «Compañía Allegro-Ecuador *S. A., 

representada”.por su Presidente y Gérente señores” Rodrigo 

Ribadeneira Araujo y Fausto Corral Albán, respectivamente; 

Como Cestonarios comparecen al señor Francisco Ribadeneira 

Araujo “y elEconomista 'austo Corral Albán, pero; ésta vez, 

por. : sus »;—propios derech>3s.- Todod los "comparecientes son 

ecuatorianos,. casados; mayores de edad y domiciliados en 

esta". cludad- -de ' Quito.- La Compañia 'es nMácional.. y 

domiciliada; én Quito.- S EG UNDA : «ANTECEDENTES. .- a) 

La-Compañia donde ocurran estas cesiones de participaciones 

es "Auxiliar Empresarial AUXEM Cía. Ltda. ". Se constituyó ' 

mediante escritira pública de vointa y tres de Noviembte de 

milanoyecientos"novéónta y cuatro, celebrada anta el Notario 

Dácinmo ¡2cimero.da' este Cantón; «se inscribió en el "aspistro 

Mercantil el diecisiete de Enero de mil novecientos noventa 

y “cínco.- El '"reparto actual del capital 3ocial de la 

Compañia es el siguiente : - - - == -“------ .--



  

SOCIOS . NUMERO DE PARTICI 

PACTONES < ' 

COMPAÑIA ALLEGRO-ECUADOR $. A. 9.980" 

FRANCISCO RIBADENEIRA ARAUJO 10 

FAUSTO CORRAL ALBAN 10 

TOTAL 37. - 10.000 
  

b) La Junta General Universal de Socios de esta Compañia 

realizada el veinte y uno de Marzo de mil novacientos” 

noventa y siete, resolvió por unanimidad autorizar las. 

siguientes, cesiones de participaciones: . La: -Compañia- 

Allegro-Ecuador 5. A. cada al señor Franciaco Ribadeneira * 

raujo _ochocientas noventa, (89)  participacioñes.- La. 

Compañia .Allegro-Ecuador 8. A. cede al Economista “Fausto * 

Corral, . Albán , noventa, .(90) participaciones. Las” 

participaciones que se ceden son de Un mil  sucres :(8/.- 

" 1.000,00) cada una.- TERCERA: OBJETO .= Con. estos-" 

antecedentes, Jos comparecientes proceúen a efectivizar:iy”- 

llevar a cabo, estas cesiones de  participaciones.- EN" 

consecuencia, a partir de la razón puesta por: el sefior”* 

Registrador Mercantil al margen de la inscripción de”” lan 

escritura de constitución de " Auxiliar: Empresarial: -AUXEM: - 

Cia. Ltda.”, el reparto del capital social de" esta Compañia?” 

será el siguientes, == - ===“ -- Lo 

5OC105 . - NUMERO :DE -PARTICI 
o PACIONES . - y,” 

CUADOR 5. A. 5.00/ 

DA. RUBÉN DARIO ESPINOSA 1DROBO . . 
NOTARIO DECIMO PRIMERO, DE QUITO 

      



  

  

Socios . NUHERO DS PARTICI 

  

. PACIONES 

FRANCISCO RISADENSIRA ARAUJO 900 

FAUSTO CORRAL ALBAN 100 

TOTAL : 10.000 
s   

CUARTA: CONSTAN CITAS LEGALES .- 4) Li cesión se hace a 

su valos nominal y por valor rscibido, incluyendo «sl 

derecho .patrimoniai de las participaciones que se CSeden, 

hasta la fecha trouinza y un de Diciembre de mil 

noveclentos noventa y gela,- b) Za acompafa. el certificado 

ds unanimidad correspondienta a esía cesión, 7 copia dal 

acta que autocizó esta casión,- c) Sa acompaña — los 

nombramisnioz Cu Prs Mante y Gerente da la CompráAla 

Cedonze.- El eaior NC ario ea sscvirá agragar las demás 

cláuculas le astilo.- ."3ta aqui ia ajauta. que se halla 

firuada por el Doctor Maris Pas Y Hiño, con * Matricul: 

némaro setecientos Proa, la misma que ina ronparantapfsa 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que les 

fue integramente ssta Escritura por mia! debaris. firman 

conmigo en-unidad de auto, de tods lo cual doy fa.- 

o 
7 y 

Cu A A 

- ore 5rst 
A 951 -.vAS 

le el ¿elf?
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Quito, 04 de julío de 1994 o 

Señor 
Fodrigo Ribadeneira frauio 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Y =>. 2 : 

: A La  «dunta " Senorál y “Universal Tde 
accionistas de la AO Allearo Ecuador S. Boo, tuvo el . 

aciertosde. elegiric.a usted PRESIDENTE= de-Ya'* Compañia gor. ? 

un _Períado de des años. - A a 
“e 

Sus atribuciones constan en el artículo 
Nueve del Estatuto de la compañía. 

  

fitentamente 

        
7 

a AR A, 3) 
os = flex Paz y i 

ao cr SECRETARIO ADAGIO    
egos Parar los fines legales! ' consiguiéñtés,”-> 

dejo” constancia de ques en esta Techa, acepto 

de PRESIDENTE de la: Compañia fllo3rp-Ecuada        

    

   

   

    
ertífico que el SR. RODRIGO, AI ADENEIRA 

ARAVID aceptó ante mi.el cargo de PRESIDENTE: — y suscríbig: 0 
esta aceptación Con la firma que usa n todas sus 
áctuaciones públicas y privad : 

  

| 
| 
| 

  

* Álex Faz y 1ti 
SECRETARIO AD=ROC > 

. z 

Fecha de Constitucióny 12 de mayo de 1994 
Fecha de Inscriprión 144 de junio de 1994 a 

Fecha de la Junta . 4 de julia de 1794 “. : 

: Lon sn Dacia queda traes prosa 

AI , 

  

  

aros TOO maras 

JÚL..1994      

  

DR. GUSTAVO GARCIA VANDERAS



' E 

«+ 

ESSon, e Lee A 

  

RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

“mismo que se halla agregado al Registro' de Escrituras 

Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi cargo, en fe 

ello confiero ésta, con' igual objeto y valor en Quito , a 

catorce de abril de mil novecientos rioventa y siete,- 

    

  

ESPINOSA da DARIO "ESPINOSA 1. 

Lo 
NOTAR Sotárto DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
QUITO - ECUACOR 
e 

. 
0
 

a, A 0 

e 

O



  

Diez del Estatuto “de la _fompañí 

    

_Quíto, 04 de julio de 1994 

Economista 

Fausto Corral Albán 

Ciudad.- 

De mis contideraciones: 

  

La Tunta Y Universal de 
accionistas de la Compañía Alleare- Ecuador S.ñ.s tuvo el 

acierto de elegirle í usted GERENTE de la compañía por un 
periodo de dos años. . . = r 

Sus atribucio 

    

judicial y extraíudicial de la compañía. 

og . 
Aten lamer Le. , 

, . 

O A. , : 
Alex Paz y E . 

SECRETARIO AbÁAHGC 

Para los fines legales consiguientes» 
dejo constancia de que, En esta fechas acepto la elección 

de GERENTE de la Compañia Allegro-Ecuador S.fin. 
   

" Fausto Corral msbán 

  

Certifico que el SR. ECON. FAUSTO CORRAL 

ALBAN, aceptó ante mi el cargo,do GERENTE y suscribió esta 

aceptación con la firma que usa en todas sue actuaciones 

públicas y privadas. 

AS 
flex Faz y 
SECRETARIO AD-HOC 

  

    se Pa. 
12 de mayo de 1994 $ o 
14 de junio uo 199Meumento bajó el Ni 
4 de julio de 

  

    

constan en el artículo 

e Ie 

Usted tiene la+ representación legal, . 

  

esta faba queda inscrito el press   
   



  

    

RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de, Escrituras 

Públicas de la Notária Décimo Primera a mi cargo, en fe 

s$llo confiero ésta, con igual objeto y valor en Quito , a 

catorce de abril de mil novecientos noventa y siete.- 
s 

   

    
  

  

4. RUBEN DAR 

ESPINOSA th 

NOTA So 'ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN. mM . 
Puno « EcuaDor_N o 

SeroR ROBER DARIO “ESPINOSA 1., + 
e 4 

     



    

COPIA CERTIFICADA 
"ACTA DE LA JUNTA .GENERAL - Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPARIA AUXILIAR EMPRESARIAL AUXEM CIA. LTDA. REALIZADA, 
EL 21 DE MARZO DE 1997. 

A dos 21 días de marzo de 1997. siendo las 15 horas 15 
minutos de la tarde. en el local de la compsñía ubicado en 
la Av. 10 de Agosto 13180 de esta ciudad, se reúnen los 
socios de la compañía Auxiliar Empresarial AUXEM Cía. Ltda. 
bajo la siquiente distribución: 

socio "REPRESENTANTE CAPITAL os NUMERO DE 
PAGADO z > PARTICI PAC 

  

   Coanañía Alieoro-Ecuacor 5.6. Fausto Corral Álbén E 9480.00 

  

Sr. Fóusto Corral Albán Personal . 10.000 7 A 
Sr. Francisco Ribadeneira A. — Personal 16.000 

oa 

Total : 16000.000 z 39.000, 

Los socios manifiestan su voluntad de declerarse en Junta 
Universal. Freside la sesión el Presidente de la compañia, 

señor Rodrigo Ribadeneira Araujo. Áctua como secretario ad-. 

«hoc el Dr. Alex Paz y Miño a petición de los socios. 
El Presidente somete a consideración el siguiente orden del 

dia: 

PUNTO UNICO: Autorización para cedér participaciones. -El 
Presidente de la compañis, señor Fráncisco Ribadeneira 

Areujo expone la "necesidad de contar con la autorización de 

todos los socios para proceder a las cesiones de 

participaciones que se conoce extraotficialmente y que son: 

  

la compañía Allegro-Ecuador 5.n. cede 98790 participaciones 

al señor Francisco Ribadeneira Araujo. 

La compañia Alleprc-Ecuador S.A. cede 90 participaciones al 

Econ. Fausta Corral Albán. : 

y 

Las participaciones gue se ceden son de un mil sucres cada 

una-» *



Los socios aprueban estas cesiones por unanimidad. 

Sin más de que tratarse se levanta la sesión a las 

15:00 horas luego de un receso durante el cual-es redactada 
esta acta" la-misma que es aprobada por unanimidad por todos 
“los socios.F.- PRESIDENTE; F.- SECRETARID -AD-HOC: F.- 
SOC105: F.- Compañía Allegro-Ecuador S.A. (R) Fausto Corral 
Albán; F.- Fausto Corral Albán; F.- Francisco Ribadeneira 

* Araujp" " Ñ . 

A  í KI O Oh ÍÍKÁ KÍ/O_O A —— . A r Ñ 
Es fiel' copia del original que resosa en el Libro de 'Actas. 

     



  

  

"CERTIFICADO 

: En mi calidad de Gerente de "Auxiliar 
Empresarial AUXEN Cíe. Ltda.". certifico que en la Junta 
Universal de sociós de esta compañía realizada el' 2i de 
marzo de 1997, autorizó por unanimidad las siguientes 
cesiones de participacionts: 

La compañía Allegro-Ecuador S.A. cede al señor Francisco 

Ribadeneira Araujo 890 participaciones.” 7 

la compañía Allegro-Ecuador S.A. cede al Econ. Fausto 
Corral Albán 90 participaciones. 

      
Lats participaciones « un mil sucres Ccedá 

una» - . 
    

Quito, Marzo 21 de 1997 

¡ , : Ele 

Epia! cet 
ERENTE 

  

  

 



Se otorcó ant= mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA copra CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a diecisiete de Abrii de mil 

novecientos noventa y siste.- 

      

2 Or. RUBEN DARIO 
ió :SPINOEA 1        

    

ña Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

     

    

    

ón de 

unento.- Quito, p 7 2 

noveciontes noventa y sí 

  

     
   

  

or. a -RusnsqmeN 
ESPINOSA h 

A. A o DECIMO PRIMERO DE QUITO 
E o us 20 

A de -    



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la 
inscripción número 152, del REGISTRO MERCANTIL — de 
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cincos a fs 223, tomo 126, correspondiente a la 
constitución de la Compañia AUXILIAR EMPRESARIAL 
AUXEM COMPAÑIA LIMITADA. Lo referente a la presente 
cesión de participaciones .— Quito, a veinte y dos 
de mayo de mil «novecientos noventa y siete.- El 

REGISTRADOR. -— 

  

   

       

1% E ASA 
GISTRADOR MERCANTIL 

EL/CANTON QUITO . RS 

out 

* G.R.


